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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADÍ^ID 

ADVEItrENOtA OFICIAL 

U < leyes , órennos y a n u n c i o s quo h a y a n do i n s o r t a r -
w e n tos BOI.KTISKA ortciAi.1» so han do m a n d a r a l Jo fo 
politico respoctivo, r w r c u y o oonduoto so pasarán á lo s 
Editores de los moneiona los por iód ioos . 

(Btal orden de 6 de Abril de Í839.) 

Se publica »odo$ los días, excepto los domingos 
i i 

PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 

En Mta capi ta l , l l ovado a d o m i c i l i o , 2*50 posofcas monst ia los anfc io ipadas; 
fuora do o l l a . 8*50 al mos, 9 al t r i t m s t r a , 19 al n e i m s t r o y 2 8 , 3 0 par un a ñ o ! 

So a d m i t e n suscr ipc iones on M a l r i d . e n l a A d m i n i s t r a c i ó n dol B O L S T Í * , 
p laza do S a n t i a g o , n ú m . 2.—Fuora do es ta cap i ta l , d i r o o t a m e n t o por m o d i o 
do car ta a la A d m i n i s t r a c i ó n , c o n i n c l u s i ó n dol importo dol t i e m p o do a b o n o 
e n t i m b r e s m ó v i l e s . 

i ADVERTENOIA EDITOlilAli 
- a g i o -

L a s d i spos ic iones do l a s Autor idades , oxcoptc l a s qne 
s e a n a m s t a n o i a do parto no pobre, se insortarán oficial -
monte: a s i m i s m o cua lqu ier a n u n c i o c o n c e r n i e n t e al s o r -
fioio nac iona l qno d i m a n o do la s m i s m a s ; poro las do 
intorós part ioular pagaran 5 0 o é n t i m o s de posota por 
c a d a l inea d e i n s e r c i ó n . 

Número suelto: BO céntimos de peseta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. Gr.) y Au

gusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

M i n i s t e r i j u l e h a r i n a 
Dirección de Hidrografía 

CONVOCATOBIA 

existiendo en esta Dependenoia dos 
Tacantes de cuarto Delineador constructor 
de cartas, que, con arreglo a la Real or
den de 9 del actual (Boletín oficial del 
Ministerio de Marina, uúra. 52) deben 
proveerse por pública oposición, ae annn 
ola para qne ios que deseen tomar parte 
en los ejercioios, que comenzarán en este 
Centro el día l .° de Noviembre del oo-
rriente afio, A U B diez de la mañana, pue 
dan presentar sus solicitudes, dirigidas 
al Excmo. Sr. Ministro de Marina, en es
tas Oficinas, callo de Aloalá, 56, antes 
de las dos de la urde del l .° de Ootubre 
de 1902. 

Las condiciones qne deberán reunir los 
opositores y que acreditarán oon docu
mentos debidamente legalizados, son las 
•Iguientes: 

1«* Ser ciudadano español. 
Tener buena conducta y suflcien. 

t a aptitud física. 
Ser menor de treinta años el día 

Ajado para dar comienzo á los ejercicios 
•ntinoiados en esta convocatoria. 

Los ejercicios podrán ser orales ó es-
«ritos y versarán sobre las materias In
coadas en el siguiente 

P R O G R A M A 
Dibujos —Linea y rotulaoión; paisaje; 

t 0Pográfieo.— Trazado á ojo del oontorno 
una costa; bujeo de la misma.—Dado 

4 0 Plano acotado, trazar la3 curvas de 
|"*el y i 0 8 v C r i i e 8 d e sonda; trazado de 
•seoción en una dirección dada. 

Aritmética.—Práctica de operaciones 
toda oíase do números.—Sistemas: 

^trico.decimal; antiguo de Castilla y 

marítimos español é Inglés. — Conver
sión de unos á otros.—Dividir un núme
ro en partes proporcionales á otros varios. 
—Regla de tres simple y compuesta. 

Algebra.— Práctica de resolución de 
ecuaciones de primor grado oon una in
cógnita ó con varias.—Deducir las fór
mulas relativas á progresiones aritméti
cas y geométricas.—Práctica de logarit
mos; problemas.—Reglas de interés sim
ple y compuesto y desarrollo de la fór
mula logarítmica del segundo. 

Geometría.—Problemas de reotas, pa
ralelas y perpendiculares; triángulos, 
cuadriláteros, po'ígonos, eto. — Lineas 
proporoionalfs.--Semejanza de polígonos. 
—Relación entre los diversos elementos 
de un triángulo.—Problemas relativos á 
líneas proporcionales.—Medida de án
gulos y arcos.—Medida y rectificación 
de la cirounferencin; grados centesimales 
y sexagesimales; sus relaciones; conver
sión de unos á atros -Áreas de polí
gonos, círculos, sectores, segmentos y 
cualquiera otra figura plana irregular; 
problemas.— Relación de las áreas de 
polígonos semejantes.—Superficies y vo 
lúmenes de las principales figuras geo
métricas — Proyeooiones, horizontal y 
vertical de un punto; de una rectA; de 
un triángulo, «te—Figuras de revolu
ción; cono; cilindro; esfera.—Superficie 
esférica; seooiones, círoulos máximos y 
mínimos; distanoia polar; ángulo esfé
rico; triángulo esíérico; valor de sus lados 
y ángulos; polígono esférico. — Zona; 
huso esférico, eto. — Elipse, parábola, 
hipérbola; diversos procedimientos de 
construcción. 

Topografía —Teoría y práotioa del 
Nonios; ejercicios.— Ángulos horizontales 
y verticales; distancia zenital.—Ideas 
generales del levantamiento de planos y 
principales instrumentos usados en la 
práotioa.— Diversos procedimientos para 
levantar un plano.—Ejes coordenados; 
aboisas y ordenadas; problemas.—Cotas 
positivas y negativas; curvas de nivel; 
escala de pendientes; perfiles.—Proble
mas.—Escalas, de proporoióo, antiguas, 
mótrioas y decimales.—Problemas.—Di
versos procedimientos para la reduooión 
de cartas y planos; el pantógrafo y su 
uso.—Clasificación de los mapas, cartas 

geográficas y planos.—Signos adoptados 
en las cartas y planos hidrográficos. 

Cosmografía. — Coordenadas geográ
ficas; primer meridiano; prinoipales me -
ridianos usados en las oartas.—Longitud 
en tiempo; su reducción á arcos y vice
versa; diferencia do longitud entre los 
meridianos de Greeimioh y París con 
San Fernando; problemas de reduooión 
de longitudes de uno á otro primer meri
diano.— Vertical, zeuit y nadir, hori
zonte visible; do la mar; racional.—Me
ridiano celeste; meridiana, puntos cardi
nales; azimnt.—Marcas; altura y nivel 
medie; unidad de altura; décimo de la 
marea; establecimiento de puerto; cal
cular hora y altura de las marcas para 
un día dado.—Nooiones de hidrografía. 
—Reducir las sondas efectuadas á la ba
jamar esoorada. 

Navegación.—Explicar qué es navega
ción por estima, por marcaciones y as-
tronó.nioa.—Rosa náutica; cuartearla y 
expresar los rumbos en grados y minu 
tos —Meridiano magnético; ídem ver-
dadero; variación é inclinación de la 
aguja. — Cartas magnéticas: variaoión 
magnética en distintos puntos del Globo: 
problemas.—Azimut verdadero y mag
nético.—Rumbo aparente y verdadero; 
su corrección do variaoión y desvíos; 
pasar de rambof nugnétioas á verdade
ros y reciprocamente.—Marcaciones; s i
tuarse por dos maroaciones simultáneas 
ó oon intervalo; por marcación y distan -
oia; por los ángulos á tres puntos; por 
longitud ó latitud y marcación ó distan
oia.—Linea loxodrómica; diferencia en 
lotlud; ídem en longitud; ap irtamiento 
de meridiano —Hallar la distancia apro
ximada y la ex teta entre dos puntos .— 
Ideas generales de las proyeooiones más 
usadas.—Cartas planas; esféricas; hidro
gráficas; problem t s sobreconstruoción de 
las mismas.— D.versos procedimientos 
para convertir uní oarta en otra de e s -
oala dada; construir una o*rta general 
sacándola de otras varias oartas y planos 
con distintas escalas: modo de comprobar 
la reduoción de una carta.—Trazado de 
los puntos principales para el levanta
miento de un plano; distintos procedi
mientos.—Práctica de trazado de la to
pografía y sondas con los datos de las 

libretas de campo. — Cáloulo en milí
metros de las coordenadas geográficas á 
los meridianos y paralelos más próximos. 

Geografía maritimi.—Nombres y si-
tuaoión de los mares y estreches-, mares 
que bañan cada naoión y distribución 
por nacionalidad de las costas de todos 
los oontinentes é islas prinoipales. — 
Puertos comerciales y de refugio.—Ríos 
navegables para buques de altura.—Co
rrientes y vientos generales.—Faros; no
menclatura y clasifioaoión según su as 
peólo; aloanoe luminoso y geométrico. 

Frayicés.—Leer y traduoir correcta
mente este idioma. 

Lns opositores que, á juioio del Tribu
nal formado por los señores Direotor de 
Hidrografía, dos Jefes ú Oficiales de los 
destinados en este Centro y por los dos 
Delineadores más caracterizados, hayan 
hecho mejores ejercicios, siendo preferí • 
dos en igualdad de oondiciones los que 
sean Pilotos y en su defooto los de menor 
edad, serán nonbrados Aspirantes-De
lineadores do la Direcoión, y disfrutarán 
el sueldo de 2.000 pesetas anuales. 

Al año de su ingreso y ante el Tribu
nal que se forme, estos Aspirantes pres 
taran examen do Cartografía y nooiones 
de Alemán é Inglés suficientes pi ra in
terpretar el significado de las voces usa
das en los Planos y Cartas marítimas. 

Cualquiera de ellos que no fuese apro
bólo en este examen, podrá repetirle al 
transcurrir otros sois meses, y , en caso 
de aprobación, ascenderá á ouarto De
lineador-Constructor de Cartas. En caso 
contrario, dejará de pertenecer á la Di-
reeoión de Hidrografía, sin que le sea de 
abone para ningún efecto el tiempo que 
haya permaneoído de Aspirante-De
lineador. 

En dioha oíase de cuarto Delineador-
Construotor de Cartas disfrutarán el ha
ber anual de 3.000 pesetas, y á los diez 
años de empleo ascenderán á terceros 
con 4 000 pesetas de sueldo, permane
ciendo en esta oíase ocho años para as-
oender á segundos con 5.000 pesetas de 
haber, y al oumplir seis años en esta ca
tegoría, obtendrán el ascenso á primeros 
oon 6.000 pesetas. 

El más antiguo de los primeros De
lineadores-Constructores de Cartas, al 
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llevar diez «ños en dicho emplao. disfru
tara el haber al aflo de 7.000 pesetas. 

Madrid 26 de Mayo de 1902.=K1 Di
rector de Hidrografía, Esteban T. Al-
raed». 

415.—899. 

ayuntamientos 

Secretaria 
Al verificar lu tira de cuerdas solicita

da por el propietario del solar núm. 10 
de lu C"llc dr. l o s Navas de Tolosa, con 
vuelta a ta de la Ternera, hizo ver el se
ñor Arquitecto de la segunda sección la 
irregulai i<i«d del trazado que resulta 
para eeu última calle al adoptarse las 
alineaciones ofioiales en la actualidad, y 
para remediarlo y dar mayor amplitud 
á dicha via propone se modifique en la 
forma que indica el plano que se aoom 
paña de modo qae resulte una latitud de 

eeis metros en toda su extensión; el Ex
celentísimo Ayuntamiento, en sesión cele
brada en 9 del actual, se ha servido apro
bar la mod fleación de las expresadas 
alineaciones para la calle de la Ternera. 

Los que se conceptúen interesados pue
den presentar sus reolamaoiones oon 
arreglo a lo que determina el art. 627 de 
las Ordenanzas municipales dentro del 

plazo de treinta dias, á contar desde la 
inserción de <.ste anuncio en los periódi
cos oficiales, en el Negociado de Obras 
de la Secretaria. 

Madrid 21 de Mayo de 1902.=Francis-
oo Ruano. 

416.—939. 

Extracto do lo* acuerdos adoptados por el 
Excmo. Ayuntamiento y la Junta munici
pal en el m e a de Marzo último, aprobado 
en sesión de 4 del actual. 

Sesión ordinaria del dia 7 
Se aprobó el acta de la antorior. 
So acordó pasar testimonio literal 

del expediento instruido por la Comi
sión especial nombrada por el Ayunta
miento en la sesión anterior para de 
purar ciertos hechos denunciados por 
el Concejal Sr . Mauri, y del de devo
lución do cantidad á «La Unión y el 
Fénix Español», al Sr. Juez do ins
trucción del distrito de Buenavista, 
donde, por tener su domicilio aquella 
Sociedad, se ha realizado la propuesta 
do cohecho á que so refiere la denun
cia, pata que so sirva incoar el opor
tuno sumario y proceder á lo que ha
ya lugar; quo desde luego el Ayunta
miento so muestro paite eu la causa, 
sirviéndose el Sr. Alcalde dar al Le
trado quo haya de defenderle las ins
trucciones más terminantes para quo 
iuste y solicito cuantas diligencias 
crea pertinentes para el esclareci
miento do los hechos, como encarga
do que osla do velar por el prestigio 
dol Ayuntamiento y no por el de n in
guna persoua determinada; que se 
oficie al limo. Sr. Fiscal de esta Au
diencia, rogándole que inspeccioue el 
sumario por sí mismo ó por otro fun
cionario en quien delegue; y para dar 
al asunto la publicidad necesaria y de
mostrar que esto Concejo no ampara 
su inédito eu la obscuridad,si no eu la 
discusión y eu la popularización de su 
actos, imprimir y repartir con profu-
BÍÓU esto iuforme. 

Pasar á la Comisión 4.* una comu
nicación del Gobierno civi!, valorando 
eu 46.202*82 pesetas la casa núm. 20 
de la callo de Silva, que trata de ex
propiar el Ayuntamiento 

I 
Quedar enterado de la lista de asun

tos pendientes de despacho de Tas Co
misiones en 1.° del actual, y dejarla 
á disposición de los Sros. Concejales. 

Pasar á la Comisión correspondien
te la sentencia dictada por el Tribunal 
Contencioso administrativo, por la que 
sedeclara coufirmada la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, que fijó 
en 58.500 pesetas el valor do la casa 
números 4 y 6 de la calle de la Flor 
Baja, y se absuelve á la Administra
ción g^noral del Estado de la demanda 
de lucida por el Ayuntamiento contra 
dicha resolución. 

Quodar enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente la Real orden del 
Ministerio do la Gobernación desesti
man lo los recursos interpuestos por ol 
Ayuntamiento y D. Francisco Díaz 
Aguirro, contra la providencia guber
nativa, que fijó en 180 pesetas el va
lor del motro dol terreno expropiado 
para vía pública eu las calles de Al
calá y Lagasca, de la propiedad de di
cho Sr. Aguirro, y couflrmando, por 
tanto, la providencia recurrida. 

Recurrir ante el Ministro de la Go
bernación, contra la providoncia gu
bernativa, por la que se reforma el 
acuerdo municipal relativo á la impo
sición do un recargo del 40 por 100 
sobre la cuota quo la industria de ca
rruajes do lujo satisface al Tesoro, l i 
mitando al 25 por 100 el importo do 
dicho recargo, y pasar el expediente 
á informe de los Letrados Consistoria
les por si procediera la interposición 
de otro recurso. 

Celebrar en la forma acostumbrada 
la próxima festividad de Semana San
ta, con cargo el gasto que se origine 
al cap. IX, a r t . 3.° del presupuesto vi
gente. 

Quedar enterado de la sentencia 
dictada por el Juzgado do primera ins
tancia del distrito do la Universidad, 
por la que se absuelvo al Ayuntamien
to de la demanda contra él deducida 
por la representación del Patronato 
de las instituciones benéficas de don 
Fernando Vollosilio, Obispo que fué 
de Lugo, sobro pago de réditos v e n 
cidos do un préstamo hecho por dicha 
fundación al Ayuntamiento, con la ga
rantía de la Sisa denominada de ocho 
mil soldados. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para la coustruccióu de uu muro do 
cerramiento en ol puesto do desinfec
ción instalado en Huerta Segura . 

Aprobar ol extracto do los acuerdos 
adoptat os por ol Ayuntamiento y la 
Junta municipal en el mes do Febrero 
próximo pasado y r «nítido al R i c e * 
lentísimo Sr. Gobernador civil, para 
su inserción eu ol BOLETÍN OFICIAL, 
publicándose también en el del Ayun
tamiento. 

Instalar, como vía do ensayo, 250 
metros cuadrados do asfalto compri
mido eu la Corredera Baja de San 
Pablo, frente al teatro de Lara, previa 
excepción de subasta quo se solicitará 
del Excmo. Sr. Gobernador, con cargo 
ol importe de 6.715*67 pesetas al ca
pítulo VI, arl . 2 . ° , concepto 2.° dol 
presupuesto vigento. 

Aprobar un presupuesto de 4.779*82 
pesetas, con cargo al vigente do la 2.* 
zouadeí Ensanche, para la instalación 
do acaras en el lado izquierdo de la 
calle de Núñez le Balboa, entre las de 
Jorge Juan y Goya. 

Rehabilitar uu crédito de 5.229*05 
pesetas, ya acorda lo un ol año an te
rior, para llevar á efecto el recargo del 
afirmado eu la callo de Lista, entre las 
de Serrano y Claudio Cotilo y entro 
esta y la do Lagasca, cuya suma teu -

drá aplicación al vigente presupuesto 
de la 2 * zona del Ensauche. 

Conceder licencia para construir un 
muro de corramiento del solar sito on 
el camino de los Garbanzales, próxi -
mo al arroyo Abroñigal. 

Conceder licencia para construir un 
cobertizo en la callo de Navarra, nú 
mero 14, camino de los Cuatro Cami
nos (extrarradio). 

Nombrar un Escribiente temporero 
dol Negociado de Estadística, en va-
canto por defunción , con ol habor 
anual de 1.500 pesetas. 

Aprobar la distribución de fondos 
para ol próximo mes de Marzo por 
cuenta del presupuesto ordinario en 
ejercicio. 

Reconocer y abonar con cargo al 
crédito cousiguado en el c ¡>. IX, 
a r t . 6.° del presupuesto vigeuto, la 
suma de 412*50 pesetas, importe de 
los trimestres tercero y cuarto de 
1891-95, poro i alquiler dol Bote] dol 
Pilar (barrio de la Guindalera), donde 
se halla instalada una bomba dol sor-
vicio de incendios. 

Jubilar á un empleado que fué del 
resguardo de Consumos, con ol habor 
pasivo anual de 1.400 pesetas quo por 
clasificación le corresponde. 

Reconocer ó incluir por mitad eu 
los primeros presupuestos adicional y 
ordiuario quo se formou á favor de la 
Excma. Diputacióu provincial, la suma 
de728.380*55 pesetas á que asciende 
la difereucia entro la cifra consiguada 
on el presupuesto de 1901 y la que co
rresponde satisfacer al Ayuntamiento 
por contingeute provincial, aprobada 
por Real orden de 31 de Diciembre 
último. 

Abonar en cumplimiento de provi
dencia gubernativa la suma de 89S'02 
pesetas por intereses del censo de 
4.438*50 poseías quo gravó la casa 
núm. 5 de la calle de los Cojos, hoy 
elificio Matadero, correspondientes á 
los ejercicios de 1890-91 á 1897-98 y 
primer semestre de 1898-99, como mi
noración de los ingresos dol capítulo 
y artículo correspondiente, por donde 
tuvo efecto ol do la oxpresada suma 
de 898*02 pesetas, reintegradas por la 
Comunidad do Presbíteros naturales 
de Madrid, por virtud de sentencia del 
Juzgado de primera instancia del dis
trito del Centro. 

Nombrar cuatro mozos dosinfecto-
res do segunda clase con el sueldo 
anual de 821*25, entendiéndose que 
estos uombramientossurtiráu sus efec
tos des lo 1 ° de Enero último. 

Aprobar los pliegos de coudicioues 
y auuuciar subasta con arreglo á ellos 
para contratar las obras do reforma 
necesarias en la estufa donomiuada 
de «Salamanca» en el precio tipo de 
4 700 pesetas, que será cargo á la par
tida especial do 5.000, consignada al 
efecto en el cap. 11, art. 4.° del presu-
paesto vigente. 

Denegar reuovación J e licencia pa
ra la vaquería establecida en la casa 
núm. 29 de la calle de Echegaray. 

Conceder licencia para establecer 
una vaquería en la casa núm. 18 do 
la calle de Sandoval (Ensañen) . 

Conceder dos años do prórroga eu, 
la excedeucia que viene disfrutando 
un Médico tercero de la Beneficencia 
municipal. 

Modificar el acuerdo municipal re-
lalivo á la admisióu de solicitudes para 
el ingreso en el Colegio de San Ilde
fonso, cu el sentido do que sean ad
mitidas desde que los aspirantes hayau 
cumplido la edad de cinco años. 

Aceptar el ofrecimiento hecho en el 
concurso celebrado al efecto por don 

Ceferino Redondo de las plantas 1 
y principal de la casa núm. i , j e , 
calle do Sjn Isidro, para instalar la 
Casa do Socorro sucursal del distril 
de la Audiencia, en el precio do i oo¡¡ 
pesetas anuales, y por término de cin-
co años, y proceder á la finalización 
del contrato. 

Aprobar la distribución do fondo» 
para gastos del Ensanche, en el m e s 

de Marzo, por cuouta dol presupuesto 
eu ejercicio. 
. Otorga r á favor del propietario de 
la finca números 11 y 13 (antes 2) <te 

la calle do Palafox, la oportuna escri
tura de ai ropiación do una paicela de 
terreno de 6*54 metros, hecha eu 18Q9 
al construirse dicha tinca, ,uyo i I ü i 
porto satisfizo on 16 de Julio del mis
mo año, previa insctipcíón de dicha 
pareóla en el Registro do la Propio» 
dad á favor de Madrid, y ol cumpa* 
miento do lo dispuesto on las Urales 
órdenes de 28 de Septiembre do 1849 
y 13 do igual mes de 187S, sobro apro
piación de parcelas, obligándose ol 
propietario á admitir como titulo de 
propiedad el de posesión por la Villa, 
con arreglo á la vigente ley de par
celas. 

No aprobar la subasta aprobada para 
la ejecución do obras < u ol Mercado 
de la Cebada y remitir el expediente 
al Arquitecto de la sección, p;«ra que, 
teniendo en cuenta los defectos de que 
adoleco el pliego de con liriones fa
cultativas, formule otro subsanándo
los, para que puoda anunciarse uue-
va subasta. 

Reponer á uu Conserje do los Ce
menterios municipalos, con ol haber 
do 2.000 pesetas anuales, y pasar á 
estudio de la Comisióu i / | los demás 
particulares que comprendo ol in
formo. 

Reconocer nn crédito do 2.884*53 
pesetas por intereses de 63 reclama
ciones presentadas por diferentes lím
eos, Sociedades y particulares de car
petas atrasadas del Emprés ito de 1868 
y convertirlo ou Obligaciones do tle-
suitas, juntamente con la cantidad de 
25.290*50 pesetas á que ascieuden los 
capitales, y otro de 2.507*57 pesetas 
por intereses do carpetas atrasadas 
del mismo Empréstito, acumulado ala 
suma de 22.261*87 pesetas quo impor
tan los capitales para su cuije en 
Obligaciones de Resultas de á 5U0 pe
setas. 

Declarar ces3nte por imposibilidad 
física á uu Ordenanza do la Tenencia 
do Alcaldía del distrito del Hospicio y 
proveer la vacante con carador pro
visional. 

Admitir, de acuerdo con la propues
ta do !a Comisión 2 . a , la renuncia pre
sentada por un Escribiente de la Con
taduría de Villa y proveer la vacante 
con carácter temporero. 

Aprobar la permuta de destin03 en
tro un Inscribiente temporero de la Se
cretaría y otro do Casas do Socorro. 

Aprobar la permuta do destino en
tre un Escribiente de Estadística }* 
otro di' Casas de Socorre. 

Reconocer, á íavor do la Compañía 
madrileña le alumbra lo y calefacción 
por g>s, la suma de 84*10 pesetas por 
consumo do Muido y asistencia á jas 
iluminaciones de Noviembre y Di
ciembre últimos eu las segunda y ter
cera Casas Consistoriales, y abonar 
dicha suma con cargo á la pan'-" 
da de 25.000 pesetas consignada en 
ol cap. IX, ; r t . 6.° d i prosupuesto 
vigi-nte para pago do los crólitos re
conocidos eu el presente ejercicio <* e ' 
ñores le 1.000 pesoías. 

No satisfacer habor pasivo al o 1 0 * 
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«leado municipal jubilado por incapa
cidad física, tan luego se averigüe que 
ge halla desempeñando un destino 
D a r l i cu l a r . 

Autorizar al Arquitecto Jefe del ser
vicio de incendio* para adquirir al 
p r e c i o de contrata varios materiales 
y efectos de hierro can destluo al ta
ller de cerrajería, cuyo importe de 
2 076'45 pesetas será cargo al crédito 
de 2 0 . 9 2 0 consignado en el cap. II, ar
tículo 5.°, concepto 2 .* del presupues
to vigente. 

Devolver la fianza prestada por el 
contratista que fué del suministro de 
u n a bomba de vapor y do varios efec
tos para el servicio de extinción de in
cendios, por haber cumplido con las 
condiciones estipuladas. 

Aprobar los pliegos do condiciones 
para contratar los siguientes suminis
tros con destino á los acogidos en los 
Asilos de San Bernardino: 

Géneros para confección de vestua
rio y reposición de camas y ropas por 
Importe de 1 9 . 1 3 5 pesetas. 

Ochocientos metros de paño negro 
y 3 0 0 metros de paño azul, con des
tino á la confección de vestuario, en 
precio de seis y nueve pesetas metro, 
respectivamente. 

Setecientos kilogramos de suela, 
200 de vaqueta y ocho docenas de ba
danas para la confección de callado, á 
los precios tipos de 4 ' 8 0 y 6 ' 5 0 pese
tas el kilogramo y 1 5 pesetas la doce
na, respectivamente. 

Tomar en consideración y que pasen 
á las Comisiones respectivas las si
guientes proposiciones: 

Una sobre urbanización é higieniía* 
ción de las inmediaciones del Hospital 
Provincial. 

Otra para la instalación de una 
fuente en la plaza de Olavide y otra 
en la confluencia de las calles de Eloy 
Gómalo y General Alvarez. 

Otra para la adopción de acuerdos 
relacionados con el servicio de limpie
zas de pozos negros . 

Otra para que se subaste el servicio 
de limpieza y conservación de loa fa
roles del alumbrado público; y 

Otra para que se proceda con urgen
cia al ¿firmado de tres calles del Ce
menterio de Nuestra Señora de la Al» 
mudena. 

Celebrar en lo sucesivo las sesiones 
del Ayuntamiento y Junta municipal 
en los días señalados, 4 las cuatro de 
la tarde. 

Día 14 

Se aprobó el acta de la anterior, con 
la aclaración del acuerdo adoptado en 
la misma sobre reposición del Conser
je délos cementónos Municipales, en 
el sentido de que, para dar cumpli
miento á este extremo, cese en el car
go el que actualmente le desempeña, 
sin perjuicio de que la Comisión pr i 
mera preponga lo que estime en defi
nitiva acerca de la situación en que ha 
de quedar este funcionario. 

Se acordó quedar enterado de la lis
ta de asuntos pendientes de despacho 
d e las Comisiones en 1 0 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sros. Con
cejales. 

Quedar enterado de sentencia dicta
da por el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Inclusa, declarán
dose incompetente gara resolver en 
*ea autos promovidos por D. José Ma
j a Torquemada, sobre indemnización 
de perjuicios por rescisión de contrato 
de arriendo del Matadero y estableci
mientos de tablajerías reguladoras 

Quedar enterado de haber traslada

do su residencia un vecino de esta I 
corte á Aranjuez. 

Instalar, por vía da ensayo, en la 
calle que designe la Alcaldía Presi
dencia, 1 0 0 metros cuadrados de losa 
hidráulica, con aplicación el gasto de 
1 . 0 0 0 pesetas que esta instalación ori
gina al crédito cous'unado en el capí
tulo VI, art. 2 . ° , concepto 2 . # del pre
supuesto vigente, y que en lo sucesi
vo sea de cuenta del peticionarlo el 
gasto que esta clase de ensayos ori
gine. 

Aprobar uu presupuesto importan
te 1 .035*60 pesetas, con arreglo al ca
pítulo VI, art. 4 . * , concepto 5.° del 
vigente, para la instalación de una 
fuente pública en el cruce de las ca
lles do Gómez Ortega y Gabriel Lobo. 

Aprobar el presupuesto y pliego de 
condiciones y anunciar subasta con 
arreglo á estos para contratar la cons
trucción de uu depósito de agua en el 
barrio de la Prosperidad, cuyo impor
te de 1 3 . 0 6 2 ' 5 6 pesetas Undrá aplica
ción al cap. X, artículo único, concepto 
6 . ° del presupuesto vigente. 

Conceder licencia para construir 
dos casas en el solar uúm, 5 2 de la 
calle de Bravo Murillo, con vuelta á la 
de la Beata Mariana. 

Conceder licencia para aumentar 
t res pisos á la casa núm. 2 4 de la 
ronda de Segó vi a. 

Conceder licencia para ejecutar 
obras de ampliación y reforma en la 
casa nüra. 1 7 de la calle de Goya, en 
la parle de fachada á la de Lagasca, 
núm. 2 8 . 

Rehabilitar, con cargo al vigente 
presupuesto del Ensanche, un crédito 
de 10 G 0 2 ' 9 9 pesetas, para la ejecu
ción de varias obras en la 1.* zona 
del Ensanche, aprobadas ya en el ejer
cicio anterior. 

Aprobar un presupuesto de 1 . 7 6 1 * 9 0 
pesetas, con cariro al vigente del En
sanche, para la adquisición de pintu
ras y grasas con destino ú 1 •* serv i 
cios de vías públicas. 

Aprobar otro presupuesto importan
te 1 . 9 8 6 pesetas, con cargo igual que 
el anterior, para adquirir material de 
madera con destino á la construcción 
de 3 0 0 carretillas y arreglo de las in-
utiliíadas. 

Aprobar otro presupuesto, con cargo 
igual que los anteriores, importaute 
8 . 3 3 3 pesetas, pa ra l a adquisición de 
material de hierro destinado á la cons
trucción de carretillas y otros efectos 
del ramo de Vías públicas. 

Abonar con cargo á la partida co
rrespondiente del vigente presupuesto 
del Ensanche la suma de 8 1 0 pesetas, 
importo de exceso de obra ejecutada 
por el contratista de la construcción 
de 1 . 3 3 5 metros cuadrados de acor • de 
cemento en la bajada de la Moncloa. 

Aprobar el escalafóu de empleados 
del primer grupo do Administración. 

Desechar una enmienda al anterior 
informe relativa á la mejora de nú
mero en su escalafón respectivo de un 
Oficial de Secretaría. 

Pasar a estudio de las Comisiones 
3.* y 8.* reunidas un informe propo
niendo que los asuntos del Mata ¡ero 
relacionados con Mercados se des
pachen por esta última Comisión, y 
que el personal de Revisores Veteri
narios é Inspectores de subsistencias 
dependa de la misma. 

No conceder gratificaciones á loa 
funcionarios técnicos, cualquiera que 
sea el concepto en que se funden, á no 
ser que éstas fuesen de carácter per
manente y equivalgan á la dotación 
establecida por el Ayuntamiento para 

el cargo ó servicio para cuyo concepto 
se concediere. 

Autorizar al contratista de piedra 
partí la para el interior y extrarradio, 
para que sustituya por otras, dos Obli
gaciones municipales de Resultas que 
han sido amortisadas, de las que t ie 
ne en depósito á garantir el cumpli
miento de su contrato. 

Incluir en el cap. XI, a r t . 7 . ° del 
presupuesto ordinario próximo, la 
suma de 3 0 . 0 0 0 pesetas, con que, ade
más de las 2 0 . 0 0 0 consignadas en el 
vigente, ha de contribuir el Ayunta
miento j ara erigir un monumento á la 
memoria de S . M . el Rey D. Alfon
so XI I . 

Autorizar al Ingeniero Director de 
Arbolado para adquirir de la contrata 
vigente 4 0 . 0 0 0 kilogramos de tierra 
de brezo, cuyo importe de 1 . 4 0 0 pese
tas será cargo al cap. III, a r t . 4 . ° , 
concepto 1.° dol presupuesto vigente. 

Autorizar al mismo funcionario para 
adquirir de la contrata vigente 1 7 . 5 0 0 
tiestos de difereutes tamaños, en p re 
cio de 2 . 5 5 5 pesetas, con cargo igual 
que el anterior. 

Separar del cargo por faltas come
tidas en el servicio á un bombero as
pirante y proveer la vacante. 

Denegar reuovacióu de licencia para 
la vaquería establecida en la uasa nú
mero 5 de la calle de San Leonardo, 

Adjudicar el concurso para el sumi
nistro de 3 0 bocas de riego y acceso
rios con destino al ramo de Arbolado, 
por la suma de 1 . 9 1 0 pesetas, que s e 
rán cargo al cap. III, art . 4.° y con
c e p t o s . 0 del presupuesto vigente. 

Oouceder hceucia para instalar un 
electromotor en el taller de platería 
establecido en la casa núm. 2 3 de la 
calle de Sauta Isabel. 

Aprobar el escalafón general del 
Cuerpo facultativo de la beneficencia 
municipal, y hacer ael mismo uua l i 
rada en la Imprenta del Municipio 
de 5 0 0 ejoinpiarea para distrinu.r en 
tre los Sres. Concejales y exponerlos 
á la venta. 

Nombrar un Mélico supernumera
rio ue la Beneficencia municipal. 

AuuuCiar cuuVocalaria para proveer 
por oposición ¿o plazas iie Tucolvgos 
de la Beueficeucia municipal, sei» pri 
meros o a 2 . 0 0 0 pesetas y seis segun
dos cou 1 . 5 0 0 , quedando los restantes 
como supernumerarios en expectación 
de üestiuo. 

Aprobar el balance y liquidación 
general del presupuesto ordinario del 
Ensanche del año 1 9 0 0 y adicional de 
1 8 9 9 - 9 0 0 , y dar á los mismos la tra
mitación legal. 

Apr bar un presupuesto importante 
1.476*73 pesetas, con cargo al capítu
lo X, articulo úuico, concepto décimo 
del vigente, para la construcción de 
uu depósito de cal hidráulica con des
tino á las inhumaciones en el Cemen
terio de Nuestra Señora de la Almu-
dena . 

Conceder á doña Concepción de Pa 
blo y Galán uua parcela de terreno de 
5*70 metros cuadrados en el Cemente
rio de Nuestra Señora de la Alraude-
na, para la construcción de un pan
teón, previo abono de 2 ¿ 8 pesólas, 
importe de dicho terreno, al precio de 
4 0 pesetas metro. 

Aprobar la distribución de gastos de 
los testejos que han de realizarse para 
solemnizar la mayoría de edad de 
S. M. el Roy D. Alfonso XIII. 

Pesttta 

miento 
Adquisición de 1 6 colga

duras para la primera 
Casa Consistorial 

Premios y gastos para el 
sport hípico 

Gastos de fuegos artificia
les 

Beneficencia 
Gastos de conciertosy masa 

coral 
Premios y gastos de la fe

ria de ganados 
Gastos de carteles 

Subvención á una Agen
cia de hospedajes 

Para premios en la Exposi
ción de Avicultura 

Para premios en la Expo
sición de Caligrafía, o r 
ganizada por el Centro 
Instructivo dol Obrero . . 

Gastos de material, perso
nal ó imprevistos 

3 0 . 0 0 0 

7 . 2 0 0 

• 1 1 . 6 0 0 

1 6 . 0 0 0 
1 5 . 0 0 0 

1 8 . 0 0 0 

1 0 . 0 0 0 
1 0 . 0 0 0 

6 . 0 0 0 

1 . 0 0 0 

1 . 0 0 0 

4 9 . 2 0 0 

TOTAL 2 5 0 . 0 0 0 

Premios y gastos para de 
corados e iluminaciones. 7 0 . 0 0 0 

P a b e l l ó n del Ayunta-

quedando facultada la Alcaldía para 
adquirir un objeto de arte dentro de la 
cifra de 4 . 0 0 0 pesetas consignada en 
la relación unida al expediente des 
tinada á premio en el juego del Polo. 

Ceder á los empleados municipales 
para la construcción de un grupo es
colar los solares números 2 y 3 de la 
calle de la Florida, autorizar á la Al
caldía Presidencia en la forma más 
amplia que sea necesario para forma
lizar esta cesión, y conceder uu voto 
de gracias á los empleados por su g e 
nerosa y levantada idea. 

Verificado el sorteo prevenido por 
la ley para la provisión de seis vacan
tes de Vo ales asociados de la Junta 
rauuicipal, resultaron elegidos D. Juan 
Labourdelle, D. Hilario 3 meález Arro
yo, D. BnriqueFort, D. Alrián Barra-
cal, D Antouio García Rodrigo y don 
Gregorio Guio tel. 

Dia 99 
Se aprobó el acta de l i anter ior . 
Se acopló quedar enterado de la lis

ta de asuuios pendil ates de despacho 
de las Comisiones en 17 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Con
cejales. 

Quedar enterado de la providencia 
gubernativa, por la que se desestima 
el recurso interpuesto contra acuerdo 
municipal denegatorio de renovación 
de licencia para la cabrería estableci
da en la calle de Puñonrostrc, núm. 1 , 
confirmando, por tanto, el acuerdo re 
currido. 

Aceptar la proposición formulada 
por la Compañía geueral Madrileña de 
electricidad, en el concurso celebrado 
al efecto, para la instalación provisio
nal del alumbrado eléctrico en el Par
que de Madrid, durante los próximos 
festejos de Mayo, en precio do 2 5 . 0 0 0 
pesetas por la ejecución del proyecto 
y 2 0 0 pesetas por cada noche que luz
ca el alumbrado, transcurridos que 
sean los quince días por los que ia 
Compañía se obliga á suministrarle 
gratuitamente. 

Quedar enterado y publicar en los 
periódicos oficiales los balances de 
comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad ve* 
rificadas por cuenta del presupuesto 
del Ensanche hasta fin de Buero ú l 
timo. 

Quedar enterado de haber traslada
do su residencia tres vecinos fuera de 
esta capital. 

Conceder licencias para construir 
un edificio destinado á fábrica de la -
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dril lo y para ol ejercicio de la indus
tria 6 D un s 1: * i - do la manzana 152 del 
Ensanche, con fachada á las calles de 
Espronceda, B ' O t ó n d o l o s üerroros y 
Modesto La fuente. 

Coureier licencia para construir 
una casa do planta baja y principal, 
con destino á aluiar enes, en e l sol «r 
núrn. 13 de La calla do la Escalinata, 
y abouar al propietario, en la forma 
prevenida por la ley, la suma do 
2.497'30 pesetas, importe de 1921 
metros cuadrados de terreno, al p re 
cio de 130 posólas metro, qun rosul-
tan expropiabas para vía pública del 
referido solar. 

Conceder licencia para construir 
una casa destinada á almacén de mue
bles en el solar núm. 67 de la calle do 
Mendizábal. 

Aprobar el pliego de condiciones y 
anunciar concurso por término do 
ocho dfas, con arreglo á los mismos y 
á la valoración formulada por el Ar
quitecto municipal, para enajenar los 
materiales procedemos de la de_aoli-
ción del teatro do Maravillas, en el 
precio tipo do 1.80845 pesetas, y abo. 
nar con el producto de la venta los 
gastos ongiuados por ol derribo, im
portantes 465*50 pesetas, quedaudo el 
resto á disposición del que a.'.rédito su 
derecho á porcibirlo. 

Aprobar un presu, uesto de 1.785 pe
setas para adquirir de la contrata vi
gente 210 tapas con destino á las bo
cas de riego del distrito de Buena vis
ta» cuya suma será cargo al cap. VI, 
artículo 4.°, concepto 2.° del presu
puesto v igente 

Aprobar otro presupuesto de T14 
pesetas, con cargo igual que el ante
rior, para a-iquirir 84 tapas cou desti
no á las bocas de riego del distrito de 
la Audiencia. 

Aprobar un gasto de 4.375 pesetas 
para las obras de colocacióu do 500 
metros de tubería de plancha de acero 
con revestimiento de a sa l to en la ca
rretera do Extremadura, como am
pliación á la canalización hecha ya en 
este punto, con el mismo material, 
cuya suma será' cargo al crédito con
signado para estas obras en el cap. VI, 
artículo 4.° , coucepto 12 del presu
puesto vigente. 

Aprobar un presupuesto importante 
2.250*78 pesetas para coustruir dos 
absorbedoros á ambos lados de da 
puerta do España del Parque de Ma
drid, cuyas obras se ejecutaráu con 
los elementos del ramo de Fontanería 
Alcantarillas , tomando los materia
les de la contrata vigente, y su impor
to será con cargo al cap . VI, ar
tículo 4 °, concepto 5.° del presupuesto 
vigeute. 

Consentir la providencia gubernati
va por la que so Üja eu 46.262'82 pe
setas la cantidad que el Ayuntamiento 
debe abonar por la expropiación de la 
casa núm. 20 de la calle de Silva, y 
abouar al propietario la expresada 
suma en Obligaciones para pago de 
expropiaciones} 

Acatar el fallo del Tribunal Conten
cioso administrativo, confirmatorio de 
Roál ordí»n por la que so lijó en pese
tas 58 500 el, valor do la casa uúm «ros 
4 y.OUo la calle de la Flor B i j a , y sa
tisfacer al propietirio la expresada 
su.na en la f»rma pvovouida. 

Autorizar al dr. lugouiero Director 
de Vías públicas para adquirir de la 
contrata vigeute 35 toneladas do car
bón de piedra y ciuco toneladas de 
hulla con destino á los servicios del 
ramo, cuyo importe, que asciende á 
3,175 peaetas, tendrá aplicación al ca

pítulo VI, ar». 2.°, concepto 2.° dol ac
tual presupuesto. 

O inceder licencia para c .nstruir 
una casa en nn solar de la manzana 
220 dol Eusanche, con fachada á las ca
llos del Goneral Oráa > Claudio Coollo. 

Autorizar al Ingeniero Director de 
Vías públicas para adquirir de la con
trata vig.-nto dol iuterior 2" toneladas 
de carbón de piedra cou destino á los 
cilindros compresores, cuyo importe 
do 2.000 pesetas será cargo al eró lito 
c insinuado para material on el pre
supuesto ordiuario del Eusanche. 

Aprobar uu presupuesto importante 
i.207*25 poseías para instalar 11 lucos 
de gas en la calle de Fray Luis do 
León, con cargo al capítulo III, ar-
tfcnl.i 2.°, concepto 3.* y zona 3 . a del 
vigente presupuesto del Ensanche. 

Aprob.ir otro presupuesto enn cargo 
igual que ol anterior para instalar 13 
faroles de gas en la callo de la Batalla 
d d S a l a o , entre las do las Delicias y 
Ferrocarril . 

Aprobar otro presupuesto deS90 l 50 
pesetas cou cargo al. vigente del En
sanche en bu 2.* zona para la instala
ción d • aceras fronte al núm. 1 do la 
calle de Núíiez de Balboa. 

Aprobar Jas siguientes conclusiones 
on ol expe liento con motivo do la r o -
posisióu del Conserje quo fué de los 
cementerios municipales 

Que se suspenda el acuerdo de 7 del 
actual relativo á la reposición de un 
CoiiM-r je de los Cementerios munici 
pales. 

Que se revise el expel iente admi
nistrativo al objeto de que so depuren 
y esclarezcan debida mente los hechos 
que se denuncian en el mismo; y 

Q.ie c u el caso d e q u e el Ayunta
miento no acepta' a las auteriores con
clusiones y acordara restituir en s u 
o r a i leo al Conserje se destine á éste á 
cual ¡uior dependencia municipal que 
u o sea el Cemouterio. 

Autorizar la sustitución de cinco 
Obligaciones del Empréstito municipal 
de 180*8, quo han sido amortizadas y 
que forman parle de la flanzi cons
tituí la por el a i renla tar io do ios vivé-
ros de la Vill», por otras ciuco Obliga
ciones do igual valor. 

Reconocer á favor de la Compañía 
Madrileña de alumbrado y calefacción 
por gas la suma de 482'QQ pesetas, 
por resto del importe del alumbrado 
eléctrico público en el raes de Diciem
bre último v abonar dicha cautidad 
con cargo al crédito consiguado en el 
capítulo IX, a r t . 6.° del prosupuesto 
vigeo e. 

Rooouocer á favor do una Maestra 
Auxiliar ile las Escuelas públicas la 
suma de 273 pesotas, por diferencia de 
haber correspondiente al ejercicio de 
1897-98, y abonar dicha cantidad Con 
cargo igual que la anterior. 

Conceder licencia para instalar un 
electromotor en la t ihona establecida 
on la casa núm. 20 de la calle de J a r 
dines. 

Conceder licencia para instalar un 
motor á gas on la impronta quo se 
proyecta establecer en la casa núme
ro 3 lo la calle de Fuout»>nabía. 

O neo í'er üctmcia p i r a instalar uua 
c i l d u r a con dest im á la caU faccióu d o 
as oHcinas i u s t a l ads en la casa nú -

mero 7 lo la plaza de S.»u Marcial. 
Cuíco ier licencia para establecer 

una fábrica de jabón en la casa nú
mero 17 de la calle de las Taber
n i l e s . 

Conceder licencia para la apertura 
de uua vaquería en la casa uúm. 3 
de la calle de Raimundo Uilio (En
sanche). ^ ^ 

Devolver la fianza de 5.000 pesotas 
nominales, constituida á responder del 
cumplimiento del contrato do conser
vación y reparación de acoras de esta 
capital. 

Nombrar tres Médicos supernume
rarios de la Beneficencia municipal. 

Dar de baja en el escalafón de Mó
dicos supornu mí ranos por faltas al 
s rvicio á los Sres. D. Juan López Zu-
loaga, D. Enriquo Vilcho9 Gómez, don 
Mateo Mondéjar Gómez, D. Andrés 
Moliuor, D. Alberto Mayoral, D. Fran
cisco Au r"io do la Torre, D. José Po-
lavear Tejedor, D. Gonzalo Ton ron 
Lanzada, D. Enrique García Coviella, 
D. Antonio Ruiz Ocaña, D. José Váz
quez del Valle, D. Gregorio Presen
cia y D. Jacinto Gutiórroz Prieto. 

Admitir la renuncia pref»»mtada por 
uu Oficial primero dol Negociado do 
Investigación del Ensanche, sin de re 
cho á figurar en el escalafón do exce
dentes y ascendor á la vacauto á un 
Oficial segundo del mismo Negociado. 

Restablecer las plazas suprimidas 
al aprobar el presupuesto vigente en 
el peisoual del Mercado de la Cebada, 
considerándose como haber el jornal 
que tenían asignado, y que se pro
vean dichas plazas por la Comisión de 
Mercados. 

Pasar á la Comisión correspondien
te una comunicación do la Asociación 
do Escritores y Artistas invitando al 
Ayuntamiento á contribuir á los gastes 
de construcción de un pauteóu de hom
bros ilustres del siglo XIX. 

Pasar á estudio do la Comisión pr i 
mera un iuforme proponiendo la forma 
de dar cumplimiento á la sent ncia 
del Tribunal Coutoncioso, relativa á 
los cesantes del arriendo de Con
sumos. 

Nombrar una ponencia compuesta 
do l>s Sres. N >gu ra, Ossorio y Bas 
para que, en uuión de los Sres. Sáu-
CIK-Z Covisa y Póivz do Soto, represen
tantes del Ayuntamiento en el Pal io-
n.ito «le las Éscuel.18 de Aguirro, pro-
pougau la solución que estimeu más 
conveuieute en el expediente seguido 
con motivo de la situación en que se 
eucueutra dicha lestamontaria. 

Desiguar á l>s $ros General D. Ra
fael Coro: o y Comandante de Ingenie
ros D. Lorenzo Tejeia para formar 
parte de la Comisión de reforma de 
las vías públicas y del subsuelo de 
Madrid. 

Solicta'f del Excrap. S r . Capitán 
general de Castilla la Nueva autori
zación para costear los escudos de las 
bauderas, banderines y corbatas del 
batallón Cazadores de Madrid y apl i 
car el gasto que esto origino al ca
pítulo de Imprevistos. 

Consiguar uu acta, el profundo agra
decimiento de la Corporación hacia 
S. M. la Reina Regente por su gene
rosa iniciativa de costear la construc -
ción del grupo escolar del distrito de 
Palacio on terrenos propiedad dol 
Real Patrimonio. 

Día 26 

So aprobó el acta de la anter ior . 
*Se acordó quedar enterado de la lis

ta de asuntos pendient-s de despacho 
do las Comisi K: s en 21 del actual y 
dej nía á disposición de los Sres. Con
cejales. 

Quedar enterado de dos comunica
ciones del Gobierno civil desestiman
do l<«s recursos interpuestos contra 
acuerdos del Ayuntamiento, denega
torios de licencias para las vaquerías 
establecidas en las casas números 12 
de la calle del Almirante y 6 de la de 
Vergara. 

Adjudicar en dofluitiva la subasta 
para oontratar el derribo y aprovecha
miento do materiales do la casa mj? 
ros 6 y 8 de la calle dol Duque de 
Alba. 

Adjudicar eu definitiva la subasta 
pura contratar la construcción do 
130475 metros do alcantarilla en l a 

callo de Hermosilla, entre las del Ge-
neral Pardina8 y General Porlier. 

Quedar euterado y publicar en los 
periódicos oficiales la cuenta de íq. 
gresos y pagos correspondientes al 
presupuesto del interior, verificados 
en el cuarto trimestre do 1901. 

Quedar enterado y publicar en los 
periódicos oficiales el balance de coro, 
probación y estados demostrativos de 
las operaciones de contabilidad co
rrespondientes al presupuesto del En-
sauche do 1901 en ampliación, hasta 
fin de Febrero último. 

Conceder licencia para cinstruir un 
establo en la casa núm. 1 do la calle 
de Fernández de la Hoz (antes Cha-
marlíu) para la industria de vaquería 
en el mismo local. 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar núm. 5 de la ca
lle de la Constancia, barrio do la Pros
peridad. 

Conceder licencia para construir un 
muro de cerramiento con fachada á 
las calles de Manuel Cortina y Cova-
rrubia». 

Conceder licencia para la construc
ción de un muro de cerramiento en el 
solar núm. 123 de la calle de Clau
dio Coello, y apertura de huecos. 

Abonar 3.000 pesetas, eu concepto 
do indemnización, á lasHermanas Car
melitas de la Caridad, por dañes cau
sad s á la finca uúm. 2 de la plaza de 
San Francisco, con motivo de la ele
vación de rasante de la calle de Bai
lón, é incluir dieba suma como crédi
to reconocido en el primer presupues
to que se íorrae. 

Desistir del recurso de casación con
tra seutencia do la Sala segunda de 
esta Audiencia recaída en el pleito 
seguido en el Cabildo de la Iglesia Me
tropolitana de Santiago, por la qaa se 
declara qu- el eré .lito de 06 000 rea
les contra el Municipio de Madrid, per
teneciente á dicha fundación, no es de 
los donomi nados por efectos de Sisas, 
sino por el canon ó rétitos de un cen
so consignalivo que no está pros
cripto. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el próximo mes de Abril por 
cuenta del presupuesto del interior 
en ejercicio. 

Aprobar los pliegos do condiciones 
y anunciar subasta con arreglo á 
ellos para contratar la construcción de 
un lago eu ol Parque del Oeste, en el 
precio tipo do 13 850*70 pesetas, que 
será cargo al cap. III , art . 4.° , con
cepto 5.° del presupuesto vigente. 

Abonar á un Notario Consistorial la 
suma de 255 peaetas, en concepto de 
honorarios y. gastos suplidos en el 
Otorgamiento de escritura de compra
venta por expropiación, con cargo al 
cap. IX, ari. 6 . 9 del presupuesto vi
gente. 

Solicitar de la Superioridad excep* 
cióu de subasta para a iquirir por a<¡-
raiuistración, durante el actual ejercí» 
ció, el pan necesario con destino á lo8 
acogidos en los Asilos primero y se-
guudo de Sau Beruardino. 

Ascendor á un Oficial de segunda 
clase del Negociado de Investigación 
del Ensauche, correr las escalas y 
proveer la vacante. 

Aprobar la diatribución de fondos 
para el próximo roas de Abril P o r 
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nieuia del presupuesto ordinario del 

^ m a r en consideración y pasar á 
las respectivas Comisiones las s i 
mientes proposiciones: 

(jua referente á organización de 
io9 Profesores Veterinarios municipa-
L puntualizando desde luego la s e 
paración del Cuerpo d»« Revisores y 
atribuciones dol Decanc de los mismos, 
del Laboratorio químico municipal. 

Otra B»bre empadrado de cuña de 
pedernal en la glorióla de Embajado
res y paseo dol Embarcadero. 

Otra para que la jornada do traba
jo para los obreros dependientes del 
Municipio, cuyas labores lo permitan, 
iea de ocho horas, á contar desde el 
17 de Mayo do 1902. y otros extremos 
fiacionados con la reglamentación 
del trabajo. 

Desliuar 2 . 5 0 0 pese-as para el con
curso y premios á los mejores t i rado
res que rosultou en ol certamen na
cional do obreros que la Sociedad es
pañola «El Tiro Nacional> ha acorda
do celebrar ol domingo 18 de Mayo 
pióximo, con cargo á la cautidad con
signada liara festejos en el actual pre
supuesto. 

JUNTA MUNICIPAL 

Día 1Z 

Se aprobó ol acta de la sesión ante
rior. 

La Junta sancionó los cinco siguien
tes acuerdos del Kxcrao. Ayunta
miento: 

El primero, de 28 de Diciembre úl-
limo, aprobatorio dol proyecto de re
forma de la prolongación do la calle 
de Preciados y enlace do la plaza del 
Callao con la ca'le de Alcalá. 

El segundo, do 7 de Febrero último, 
ampliaudo en pesetas 150 000, que se 
deducirán del capítulo de clmprovis-
tos», el crédito consignado para festejos 
en ei actual presupuesto. 

El tercero, do 2 i del mismo mes, 
impliaudo en pesetas 50 000 el crédito 
consiguado para crisis obroia, dedu
ciendo la expresada suma del capítulo 
de «lmprevistos>. 

El cuarto, de 28 del mismo mes, 
iprobando los pliegos do condiciones 
para contratar la construcción do pa
vimentos do asfalto en el Ensauche, 
por termino do cuatro años, calculan 
dftso el importe anual de las obras en 
80.000 pesetas. 

El quiuto. de 7 del actual, conce
diendo jubilación á un empleado quo 
fué del resguardo de Consumos, con el 
saber pasivo anual de 1.400 pesetas. 

Madrid 5 de Abril de 1902.=EI Se
cretario, Francisco Ruano y Carriedo. 

415.—883. 

P in l l la del Valle 
Los repartimientos por el cumplimiento 

del reoargo del 16 por 100 sobre el cupo 
del Tesoro que corresponde satisfacer á 
los contribuyentes forasteros y vecinos 
m este pueblo por riqueza urbana, rus -
tica y pecuaria, se hallan terminados y 
•«puestos al público en la Seoretaría de 
*te Ayuntamiento, por término de ocho 
l*8. para oir reclamaciones, 
anilla del Valle 21 de Mayo de 1902. 

* f i l Alcalde, Candido Montero. 
411 . -745 . 

5 

El 
*eea 

Villarejo de Salvane» 
repartimiento individual que por 

rKo sobre la riqueza rústica y pe-
cnarfa K 
e J

 , a na correspondido á este pueblo en 
q u j ¡ r e 8 e n t e

 «fio para atender á los gastos 
ocasione la extinción de la langosta, ¡ 

se halla terminado y expuesto al público 
en la Seoretaría del Ayuntamiento, por 
término de ooho días, durante ouyo plazo 
puede ser examinado por las personas 
que lo deseen y formular las reclamacio
nes que tengan por conveniente. 

Villarejo de Sálvanos 26 de Mayo de 
1902 = E l Aloalde, Anselmo Brea. 

415.—918. 

Tesorería de HaoienJa 
de la provincia de Madrid 

Contribución industrial accidental 
Año de 1902 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provínola se ha diotaio 11 providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro inoursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 5 
por 100, sobre el importe de eus descu
biertos, á los contribuyentes sujetos á di* 
oha tributaoión en Madrid que pertene
cen á la zona ouarta y que resultan iu-
oluídos en la relaoión precedente. 

En cumplimiento del artíoulo 51 de la 
misma instruoción, publiquese esta pro
videnoia en el BOLETÍN OFICAL de la pro
vincia y entregúense & la acción ejeou-
tiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace p ú b l i c o en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid 30 de Mayo de 1902.=El Te
sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez Gu-
mero. 

416 - 9 6 5 . 

JUNTA DE PATRONOS 
DEL 

Hospital Hidrológico do Car os II, en Trillo 
Beneficencia general.—Temporada 

de batió» 

Hallándose próxima la apertura oficial 
de estos bafios, cuya temporada es desde 
15 de Junio á 15 de Septiembre, y con el 
fin de que los pobres de solemnidad del 
Reino puedan utilizar el Hospital balnea
rio minero medicinal de Carlos 111 en i 
Trillo, ebta J u n u de Patronos, fundada 
en las disposiciones del Reglamento de 
baños de 12 de Mayo de 1874, ha creído 
oportuno consignar loa requisitos nece
sarios que los pobres de solemnidad y 
asilados en establecimientos benéficos 
deben acreditar para su ingreso en ej 
referido Hospital, ouyo expediente sera 
presentado ante el Médico Director por 
los interesados al tiempo de ser reconoci
dos, y contendrá los documentos si
guientes: 

1.° Certificación facultativa que com
pruébela enfermedad del paciente, tiem
po que viene padeciéndola, haber sido 
reoomendado al enfermo el uso de dichas j 
aguas, y tenerle el facultativo titular j 
inscrito en su padrón ó lista reepeotiva ( 

como pobre de solemnidad parala asisten
cia gratuita. 

2.° Certificación expedida por la Se
oretaría del Ayuntamiento del pueblo de 
su vecindad, sellada y visada por la 
Aloaldía, haciendo constar: Primero, I 
oficio ú ocupación del enfermo, ó de ca- 1 

beza de familia en su caso. Segundo, 
hallarse oomprendido en la clasificación 
de pobres de solemnidad heoha por el 

Ayuntamiento para la asistenciagratuita 
de Beneficencia municipal. Tercero, si va 
socorrido por alguna Corporación ó Aso-
oiaoión benéfica, y caso afirmativo, con 
qué cantidad. 

A continuación de esta certificación 
informará el Fisoal municipal sobre la 
certeza de los hechos oonsignados. 

B.° Si el enfermo procede de algún 
Hospital del Reino ú otro establecimiento 
benéfico, bistará para su ingreso en el 
de Trillo un oficio ó certificación facul
tativa preveuida en el núm. 1.°, visada 
por el Director, no omitiéndose la cir
cunstancia de bailarse asistido en el Es
tablecimiento cuino pobre. 

4.° A fin de que esta clase de bañistas 
puedan tener ingreso á su llegada en el 
Hospital hiuroiógtco de Trillo y estar 
convenientemente asistidos, por ser limi
tado el número de camas, ios Directores 
de Hospitales y demás Establecimientos 
quo hayan de mandar pobres, lo comuni
carán con la debida anticipación al Mé
dico • Director do los baños, consignando 
el número de enfermos de cada sexo, 
para que, poniéndose éste en relaoión 
con aqué.los, designe el día que corres
ponde su ingreso y cuauto al sirviólo fa
cultativo do los citados bañistas sea per
tinente. 

Las pieoedentes disposiciones, además 
de insertarse en el B o L e r i N - o f i c ia l de 
esta provincia, el Patronato ruega y es
para que los demás Síes. Gobernadores 
lo hagan público en las suyas respec
tivas. 

¿ j recomienda eficazmente á las Auto-
lidades y funcionarios llamados á expe
dir las certificaciones de que va heoho 
mérito, la mayor escrupulosidad respec

to á ta pobicz* de los que han de reci
birse en dioho Hospital, para evitar ia 
subsiguiente responsabilidad criminal, 
si do 1» comprobación apareciesen datos 
inexactos; responsabilidad que la Junta 
de Patronos se halla decidida á haoer 
efectiva, proourando cortar toda clase de 
abusos, cumpliendo con su benéfica mi
sión de que Be realice la voluntad del 
fuudador del Hospital, acogiendo y dis
frutando de sus prodigiosas aguas los po
bres de solemnidad, en el modo y forma 
que sus dercohos reconocen las leyes y 
reglamento citado al principio de esta 
ciroular. 

Guadalnjara ¿1 de Mayo de 1 9 0 2 . = El 
Presidente, Felipe Lamparero. = E l Vo-
ottl Seoretario, Manuel María Valles. 

417.—971. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
En la causa que se instruye á instan-

oia de D. Alberto Arribas Castro contra 
Luis Bnttini Aguilera por falsedad y es 
tafa, ignorándose el domicilio actual del 
querellante D. Alberto Arribas, y habien
do falleoido el Procurador que lo repre -
sentaba, D. Luis Garda Ortega, se ha 
dispuesto por la Sección primera de esta 
Andienoia provinoial se baga saber al 
D. Alberto, por medio de- edictos que se 
publicarán en los periódicos oficíales, co
mo lo verifico, que si en el término de 
diez días no oompareoe oon nuevo Pro
curador habilitado en forma, éontinnará 
el procedimiento con la sola intervención 

del Ministerio fiscal como parto acusa
dora. 

T para su pnblioaolón en el BOIBTIH 
OF.CUL de la provincia, expido el presen
te y lo firmo en Midrid á 26 de Mayo de 
1902.»El Oficial de Sala, Andrés Isidro 
Agullar. 

415—919. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Salvador de Pereda y Sanz, primer 

Teniente de infantería del regimiento de 
A s t ú r i n s , número 81, y Juez Instruotor 
del expediente interrogatorio i n s t r u i d o 

para tomar declaración al soldado que 
fué d-l regimiento de infantería Aragón . 
número 21, Felipe González Miguel. 

Por el presente edicto llamo, cito y 
emplazo al citad» individuo, para que en 
el preciso término de treinta días, á 
contar desde la publicación de este edicto, 
se presente á declarar en es'e Juzgado, 
sito en el cuartel de Reina Cristina, si se 
halla en esta corte, y en oaso contrario, 
haga 9Hber su paradero por conducto de 
la Autoridad correspondiente. 

Dado en Madrid á los veintiséis días del 
mes de Mayo de 1902.=El Juez instruo
tor Salvador de Pereda. 

416.—962. 

D. Luis Molina Crespo, segundo Te» 
niente del regimiento de Vad RAs, nú
mero 50 de infantería, Juez instruotor 
del interrogatorio para diligenciar en el 
vecino de esta corte Yelmo Fermín 
Pernas. 

Por la presente requiero, oito, llamo y 
emplazo á Yelmo Fermín Pernas, vecino 
de esta corte y que habitó en el camino 
de El Pardo, número 21, para que en el 
término de quinoe días, o o n t a d o 9 desde 
la fecha do la publicación de esta requisi
toria en el BOLETÍN OFIOIAL, comparezca 
en el cuartel del Rosario, de esta Plaza, ó 
dé oonooimiento á este Juzgado do su 
paradero actual. 

A su vez, en nombre de 3 . M. el Rey , 
(q. D. g . ) , exhorto y requiero á las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, pura que praotlquen 
activas diligencias en busoa del paradero 
de dioho individuo, y en caso de ser 
habido lo manifiesten á este Juzgado oon 
la brevedad posible. 

Dado en Madrid á 14 de Mayo de 1902. 
= Y.° B . °=Mol n a . = D e orden del Juez, 
el Seoretario, Oreutino Vadillo. 

416.—897. 

Juzgados de primera instancia 

BÜENAVISTA 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de Bnenavista de esta oorte, 
diotada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por estafa á D. Juan Car
vajal Miranda y D. Ricardo Rlcart Gol, 
se cita á D. Manuel Ripoll, Capitán de 
infantería, que se dioe habita en esta 
corle en la oil le de Lista, número 10, oa • 
yo según 'o apellido se desconoce, y en 
situación de reemplazo según se cree, el 
cual no figura en el anuario Militar se 
gún comuoíoaclón del Exorno. 3r. Capi
tán general de Castilla la Nueva, para 
que comparezoa en su Sala audienoia, si
ta en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del término 
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de ooho dias, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódioos ofioiales, oon objeto de que 
preste la oportuna deolaraoión en el in
dicado sumario; bajo apercibimiento de 
ser declarado inourso en la multa de 25 
pesetas con que se le conmina, sin per» 
juicio de adoptarse otras determinaciones 
á ti i: de obligarle á efeoluar di oh* com
parecencia. 

Madrid 30 de Mayo de 1902.=V.° B.° 
=Manuel del Valle .=E1 Esoribano, An-
tero Martin Insausti. 

416—957. 

CENTRO 

D. Juan Franoisco Ruiz y Andrés, Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Centro de e s a corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Ángel Vera y Díaz-Argüelles, asturiano, 
ouya demás fíliaoión, domicilio y parade
ro se ignoran, para que en el término de 
nueve dias, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castalios, 
oon el objeto de responder á los oargos 
que le resultan en la cansa que contra él 
se instruye por estafa; apercibido que, 
de no verifioarlo, sera declarado rebelde 
j le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al misino tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busoa del expresado procesado, y en 
el oaso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la Cárcel de hombres en clase 
de preso oomunioado. 

Madrid 22 de Mayo de 1902. = Juan 
Francisco Ruiz. = El Esoribano, Ángel 
Ángulo. 

416.—894. 

D. Juan Francisoo Ruiz y Andrés, 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Adela Alarcón Muela, natural de Madrid, 
hija de Antonio y de Emilia, soltera, de-
dioada á sus labores, de veintioinco años 
de edad, que vivió en la oarretera de 
Extremadura, tejar del Cura, taberna 
(término de Carabanohel Bajo), y en la 
aotualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días, contados desdo el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez 
oa en mi Sala audienoia, sita en el Pala-
oio de lo3 Juzgados, oalle del General 
Castaños, con el objeto de practicar dili
gencias acordadas en la causa que con
tra la misma se instruye por resistencia 
á ios agentes de la Autoridad; apercibi
da que, de no verificarlo, será declarada 
rebelde y la parará el perjuioio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades y ordeno á los agen* 
tes de la polioía judicial procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo castaño, ojos negros, nariz roma, 
oolor blanco, y en el ca30 de ser habida 
la pongnn á mi disposición en la Cárcel 
de su sexo en oíase de preaa comunicada. 

Madrid 22 de Mayo de 1902. = Juan 
Franoisoo Ruiz. = El Esoribano, Ángel 
Ángulo. 

4 1 6 . - 8 9 6 . 

LATINA 
D. Luís Rubio y Contreras, Juez de 

primera instancia é instrucción del distri
to de la Latina de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Manuel López Rivagorda, natural de Ma
drid, hijo natural de Concepción López 
Rivagorda, de diez y nueve años, soltero, 
carpintero, con domicilio en la Costanilla 
de Capuchinos. 1, tienda de fumistería, y 
cuyo aotual paradero se Ignora, para que 
en el término de diez dias, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gace'a de Madrid, oomparez
oa en mi Sala audiencia, sita en el Pala-
oio de los Juzgados, calledel General Cas
taños, con el objeto de re-ponder á los 
c a r p o s que le resutan en causa que se le 
sigue por estafa de 16 pesetas y hurtos á 
Evaristo Cao; aperoibido que, de no veri
fioarlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuioio á que hubiero lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes do la policía judicial prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
algo rubio, buen oolor, sin pelo de barba 
ni bigote, ojos castaños, y viste pantalón 
de pana oolor aceituna, blusa blanca, 
alpargatas negras y boina de visora, y 
en el oaso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid 28 de Mayo de 1902.=Luis Ru
bio.-=EI Escribano, Julián Villanueva. 

4 1 5 . - 9 2 1 . 

El Sr. J a . z de primera instanoia y do 
instrucción del distrito de la Latina de 
esta corte, en providencia diotada con 
esta feoha se ha servido aoordar la ce
lebración del sorteo que previene A pá
rrafo l .° del art. 31 de la ley del Jurado 
á fin de elegir por insaoulación los cuatro 
mayores contribuyentes por territorial y 
dos por industrial que como Vocales han 
de formar parte, en unión de los señores 
Cura párroco y Maestro de instruooión 
primaria más antiguos, de la Junta de 
este distrito, oomo determina dicho ar
ticulo, para ouyo acto, que será públioo 
y tendrá lugar en la Sala audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, prinoipal, se ha 
señalado el día 6 de Junio próximo veni
dero y hora de la una de su larde. 

Y para conooimiento del públioo expi
do el presente, visado por el Sr. Juez, 
para publicarlo en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia en Madrid á 24 de Mayo de 
1902.=V.° B . ° = Rubio. =E1 Esoribano, 
Juan García Ruiz. 

415.—920. 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Martin, 
Juez de primera instancia é instruooión 
del distrito de la Universidad de esta 
corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Magdalena Rodríguez Vázquez, natural 
de Sevilla, hija de Manuel y María, de 
veinticuatro años de edad, soltera, pros
tituta, que tuvo su domioilioen la calle 
do San Vicente, núm. 78, ouarto, y oon 
posterioridad en la do Don Felipe, núme
ro 9, principal, para que en término de 
diez dias, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
con el objeto de prooeder á su detención; 

aperoibida que, de no verificarlo, será 
deolarada rebelde y la parará el per
juioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á to
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judiolal prooedan á la 
busca de la expresada procesa la, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo rubio, ojos pardos, nariz pequeña, 
color del rostro bueno y viste blusa olara 
y falda blauoa, y en el oaso de ser habida 
la pongan á mi disposioión en este Juz
gado. 

Madrid 24 de Mayo de 1902.= José 
Méndez. = El Esoribano, Esteban Un-
zueta. 

4 1 4 . - 8 7 7 . 
TORRELAGUNA 

El Sr. Juez de instruooión de este par
tido, en anto diotado oon esta fecha en el 
sumario que instruye por sustracoión de 
una yegua y siete caballerías asnales de 
la Dehesa boyal de El Vollón que al final 
se describen, y cuya sustracción so su
pone cometida en la noch i del día 18 al 
19 del corriente, ha aoordado que por to
dos los agentes de la policía judiolal se 
practiquen posquisas en averiguación del 
paradero de Jas referidas caballerías, y 
caso de ha l lado las pongan á su disposi
oión, con la persona ó personas en ouyo 
poderse hallaren, si no aoredita su legi
tima adquisición. 

Y para que sea inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, extiendo el pre
sente en Torrehguua á 27 de Mayo de 
1902. = El Eícribdno, Lioenoiado José 
Rey. 

Reseña de las caballerías 
Una yegua de diez y ocho á veinte años 

de edad, alzada siete cuartas y tres dedos 
pelo castaño almiño, coc el hierro J. A., 
reoién hechas las cuartillas y esquilado 
lo quo la oubre la montura y en un eos -
tillar señal de haber tenido una rozadura 
del aparejo. 

Una buoha do dos años de edad, pelo 
negro oastaño. 

Otra de un año, pelo negro castaño, 
bragada por el vientre. 

0;ra de un año, pelo negro oastaño 
obsouro. 

Otra de un año, pelo oistafio obsouro 
y despuntada la oreja derecha. 

Un buche de dos años, pelo negro es
quilado, un poco cacho de orejas y mo
híno. 

Otro de un año, pelo negro y despun
tada la oreja dereoha y esquilado por el 
rabo. 

Y otro de un año, pelo oastaño obsouro, 
despuntada la oreja derecha. 

415.—926. 

C O M I S I Ó N L I O L U I D A D O R A 
DK 

Cuerpo: disueltcs de Cuba y Puerto Rico 
Primer Negociado 

Habiendo sufrido extravío el abonaré 
núm. 1 966, por valor de 98*85 pesos, ex 
pedido por el Terolo de Voluntarios y 
Bomberos, núm. 2, del Ejórolto de Cuba, 
en el ejercicio de 1898 99, & favor del 
pr'mer Teniente D. Andrés Suárez Ro
dríguez, por los aloanecs que le resul
taron en su ajuste de haberes, y antes 
do prooeder á expedir el duplioado, se 
a v i s a al públioo para que los que Be crean 
con algún derecho que alegar acudan 
á esta Comisión dentro del término d e 

treinta días, contados desde la publioa. 
ción en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de 
Madrid; en la inteligencia de que, trasi . 
ourrido dioho plazo, se considerará nulo 
y sin ningún valor el referido abonaré 
oon arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 27 do Octubre de 1897. 

Aranjuez 31 de Mayo de 1902.=*V.° B.° 
= E1 Coronel, Manuel Díaz. = El Cap¡ta*u 

Jefe acoidental, Luis de Tamarit. 
416 . -966 . 

Parque Central de Sanidad Militar 
.1 unta Económica 

No habiendo dado resultado la subasta 
dispuesta por Real orden de 26 de Febre
ro último para adquisición de material 
sanitario, anunciada p a n el dU 23 del ao
tual, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 9.° del vigente Keglamento de 
oontrataoión, se anuncia al públioo una 
segunda subasta, que tendrá lugar el día 
8 de Julio próximo, á las diez de su ma
ñana, en el looal que ooupa este l arque 
oalle de Palos de Moguer, número 40 
provisional, oon sujeción á los nuevoi 
precios limites lijados, á los pliegos de 
oondiciones faoultativas y legales y á los 
modelos que Be hallarán de manifiesto en 
I03 almacenes de este Establecimiento, 
todos los días laborables, de nueve á dooe 
de la mañana. 

El acto se verificará con los requisitos 
que previenen el Reglameuto provisional 
de oontrataoión aprobado por Real orden 
de 18 de Junio de 1881 y disposiciones 
posteriores, mediante proposiciones arre
gladas en un todo al formulario inserto 4 
continuaoión de este anuncio y con su
jeción á las condiciones de los pliegos y 
precios limites fijados. 

Madrid 30 de Muyo do 1902. = V.° B.« 
=E1 Presidente, Alfredo Pérez.=El Se
cretario, Generoso Beleda. 

Modelo de proposición 
• D . F. . . de T . . . , vecino de..., domici
liado en la calle de..., núm.. . , con cédula 
personal n ú m . . . , enterado del snunoio, 
pliegos de oondioiones y preoios lími
tes con arreglo á los ouales el Parque 
Central de Sanidad Militar ha de subas
tar la adquisición de material sanitario, 
se compromete á suministrarlo bajo loi 
precios siguientes: 

Por cada... (á tantas pesetas uno, en 
letra). . 

(Aquí so relacionan los efectos oon el 
preoio que á oada uno se asigne). 

Y para que sea válida esta proposioión, 
acompaña el documento justificativo da 
(tantas pesetas, en letra) 5 por 100 d e* 
servicio á que se oompromete, heoho en 
la Caja general de Depósitos, según se 
previene en la condición sexta del pHe" 
go, as* como también la oédula personal. 

(Feoha y firma del proponente.) 
417 . -969 . 

A V I S O 
La tienda de comestibles de D. J a * 0 

Remiro, de la oalle de San II-rmenegHdo» 
número 15. ha sido cedida en traspaso á 
D , Julián Booos, quien hace presente al 
Comercio en general que no reconocerá 
crédito alguno que se presente oontra di
cho establecimiento después del día 6 àe\ 
aotual. 

Madrid 3 de Junio de 1902. 
416. -937 

Esouela Tipolítográfica del llospioio. 
I H * T e l é f o n o I H I 


